
CONVOCATORIA DE PLAZAS DE ALUMNOS COLABORADORES   

Art. 5.4 del Reglamento de Alumno Colaborador) 

 

EL DEPARTAMENTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, PENAL 
Y PROCESAL 

CONVOCA 40 PLAZAS DE ALUMNOS COLABORADORES PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2021-2022 

 

RELACIÓN DE PLAZAS POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO CON INDICACIÓN DE CADA UNO DE 
SUS PERFILES Y PROFESORES TUTORES. 

 
 
Número de plaza: 1 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesor Tutor: Antonio M. Díaz Fernández 

¿Solicita reconocimiento de créditos? (b) No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)……………….. 

Dedicación Horaria (c) 200 horas 

Resumen de las tareas a desarrollar (d): 

Documentación para tareas de investigación relacionadas con proyectos de seguridad e inteligencia. 

Coordinación de la App educativa CRIMINIAL y confección de preguntas 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 

50% EXPEDIENTE ACADÉMICO 

50% ENTREVISTA PERSONAL 

 

Número de plaza: 2 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesor Tutor: Antonio M. Díaz Fernández 

¿Solicita reconocimiento de créditos? (b) No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)……………….. 

Dedicación Horaria (c) 200 horas 

Resumen de las tareas a desarrollar (d): 

Documentación para tareas de investigación relacionadas con proyectos de seguridad e inteligencia. 

Coordinación de la App educativa CRIMINIAL y confección de preguntas 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 

50% EXPEDIENTE ACADÉMICO 

50% ENTREVISTA PERSONAL 

 

Número de plaza: 3 



Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María del Rosario Gómez López 

¿Solicita reconocimiento de créditos? NO 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)  

Dedicación Horaria: 200 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

  
- Búsqueda, análisis y comentarios de jurisprudencia.   

- Estudio prolijo de la jurisprudencia más destacada. 

- Búsqueda de bibliografía actualizada en materia penal.  

- Iniciación en la elaboración y exposición de prácticas.  

- Asistencia y colaboración en los seminarios llevados a cabo por el área.  

- Lectura de bibliografía recomendada.  

- Colaboración en las actividades auxiliares a la docencia e investigación. 

- Mantenimiento del Aula Virtual 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 

 
Los criterios de selección serán los siguientes: 
 
-Nota media del expediente académico 
 
-Calificaciones obtenidas en las asignaturas de penal 
 
-Entrevista personal 
 
 
Número de plaza: 4 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María del Rosario Gómez López 

¿Solicita reconocimiento de créditos? NO 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)  

Dedicación Horaria: 200 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

  
- Búsqueda, análisis y comentarios de jurisprudencia.   

- Estudio prolijo de la jurisprudencia más destacada. 

- Búsqueda de bibliografía actualizada en materia penal.  

- Iniciación en la elaboración y exposición de prácticas.  

- Asistencia y colaboración en los seminarios llevados a cabo por el área.  

- Lectura de bibliografía recomendada.  

- Colaboración en las actividades auxiliares a la docencia e investigación. 

- Mantenimiento del Aula Virtual 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 



 
Los criterios de selección serán los siguientes: 
 
-Nota media del expediente académico 
 
-Calificaciones obtenidas en las asignaturas de penal 
 
-Entrevista personal 
 

 

Número de plaza: 5 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: M. Alejandra Pastrana Sánchez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

-Funciones de apoyo en la docencia: apoyo a las prácticas de asignaturas de Derecho penal y 
Criminología 

-Iniciación a las tareas investigadoras: apoyo en investigación y gestión de bibliografía. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

ENTREVISTA PERSONAL CON EL CANDIDATO (80%) 

NOTA MEDIA EN ASIGNATURAS DE DERECHO PENAL (20%) 

 
 
Número de plaza: 6 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Beatriz Cruz Márquez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 375 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

a) Recopilación de bibliografía relativa a la regulación penal y procesal en materia de violencia de 
género, prostitución, discriminación por razón de género y/o orientación sexual, de ámbito nacional e 
internacional. 

b) Recopilación de datos estadísticos de carácter oficial en materia de intervención judicial frente a la 
violencia de género, desglosada en sus diferentes manifestaciones, la prostitución y la aplicación de 
las agravantes de discriminación por razón de género y/o orientación sexual.  

c) Búsqueda de jurisprudencia penal relativa a los temas señalados.  

d) Búsqueda y sistematización de noticias relativas a los temas señalados.  

e) Colaboración para la sistematización y análisis de los datos estadísticos recopilados, a través del 
uso de programas de tratamiento estadístico de datos, como el SPSS, así como de la información 
cualitativa recopilada, a través de ATLAS.ti. 



f) Colaboración en la elaboración de materiales didácticos, para la impartición de clases en el Grado 
de Criminología y en los títulos del Máster en Violencia Criminal y en Estudios de Género, Identidades 
y Ciudadanía.  

g) Colaboración en el proceso de elaboración de presentaciones y pósters en Congresos y Seminarios 
en materia de derecho penal y criminología. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

 80 % de la valoración a través de una entrevista personal con el/la candidato/a, en la que se 
tendrá en cuenta el interés por el ámbito de estudio, así como el conocimiento previo en la 
materia.  

 20 % de la valoración a través del expediente académico del/ de la candidato/a, prestando 
especial atención a las calificaciones obtenidas en Derecho Penal I y II, Métodos y técnicas de 
investigación criminológica, Introducción a la Criminología, Teorías criminológicas, Formas 
Específicas de Criminalidad I y II y Derecho Penitenciario..  

 
 
 
Número de plaza: 7 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Pablo García Molina 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?   NO 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3). 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

– Selección de material bibliográfico y jurisprudencial en alguna o algunas de las materias 
siguientes según se concrete al inicio de la colaboración, entre otras, el derecho a la defensa y a la 
asistencia de letrado, las medidas de investigación tecnológica, y el uso de las nuevas tecnologías en 
el proceso penal. 

- Iniciación de la investigación y participación y colaboración en seminarios, jornadas y 
congresos de carácter procesal y, en su caso, la presentación de comunicaciones, así como en el 
desarrollo de proyectos de innovación docente. 

- Colaboración en las actividades que organice o en las que participe los miembros del Área de 
Derecho Procesal. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN 
A EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 
 

- Valoración del expediente académico (50%). 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal I, Derecho Procesal II y 
Derecho Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas 
en Instituciones del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y 
Seguridad (20%). 

- Conocimiento de idiomas (10%). 

- Entrevista personal (20%), manejo de TICs y programas de ofimática. 
 
 



Número de plaza: 8 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Pablo García Molina 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?   NO 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3). 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

– Selección de material bibliográfico y jurisprudencial en alguna o algunas de las materias 
siguientes según se concrete al inicio de la colaboración, entre otras, el derecho a la defensa y a la 
asistencia de letrado, las medidas de investigación tecnológica, y el uso de las nuevas tecnologías en 
el proceso penal. 

- Iniciación de la investigación y participación y colaboración en seminarios, jornadas y 
congresos de carácter procesal y, en su caso, la presentación de comunicaciones, así como en el 
desarrollo de proyectos de innovación docente. 

- Colaboración en las actividades que organice o en las que participe los miembros del Área de 
Derecho Procesal. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN 
A EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 
 

- Valoración del expediente académico (50%). 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal I, Derecho Procesal II y 
Derecho Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas 
en Instituciones del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y 
Seguridad (20%). 

- Conocimiento de idiomas (10%). 

- Entrevista personal (20%), manejo de TICs y programas de ofimática. 
 

 

Número de plaza: 9 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Pablo García Molina 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?   NO 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3). 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar: 

– Selección de material bibliográfico y jurisprudencial en alguna o algunas de las materias 
siguientes según se concrete al inicio de la colaboración, entre otras, el derecho a la defensa y a la 
asistencia de letrado, las medidas de investigación tecnológica, y el uso de las nuevas tecnologías en 
el proceso penal. 



- Iniciación de la investigación y participación y colaboración en seminarios, jornadas y 
congresos de carácter procesal y, en su caso, la presentación de comunicaciones, así como en el 
desarrollo de proyectos de innovación docente. 

- Colaboración en las actividades que organice o en las que participe los miembros del Área de 
Derecho Procesal. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN 
A EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA 
 

- Valoración del expediente académico (50%). 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal I, Derecho Procesal II y 
Derecho Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas 
en Instituciones del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y 
Seguridad (20%). 

- Conocimiento de idiomas (10%). 

- Entrevista personal (20%), manejo de TICs y programas de ofimática. 
 

 

Número de plaza: 10  

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Esther Hava García 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración? NO  

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3)……………….. 

Dedicación Horaria: 200 HORAS 

Resumen de las tareas a desarrollar:  
 
Recopilación de jurisprudencia, material bibliográfico y otra documentación relacionada con las líneas 
de investigación de la profesora. Apoyo en la búsqueda de materiales para preparar supuestos 
prácticos. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN 
A EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

 
ENTREVISTA PERSONAL CON LOS CANDIDATOS A LA PLAZA, QUE PODRÁ INCLUIR PREGUNTAS 
RELATIVAS AL TEMARIO IMPARTIDO EN LAS ASIGNATURAS DE DERECHO PENAL DEL GRADO EN 
DERECHO, CON EL FIN DE VALORAR LOS CONOCIMIENTOS SOBRE LA MATERIA DE CADA 
SOLICITANTE. LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN SERÁN LOS SIGUIENTES: EXPEDIENTE PROMEDIO 
DEL CANDIDATO: 50%; CONOCIMIENTOS E INTERÉS POR EL DERECHO PENAL EVIDENCIADOS EN 
LA PRUEBA: 50%. 

 
 



Número de plaza: 11 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María Acale Sánchez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas a lo largo del curso, distribuidas en el horario que menos perjuicio 
cause a estudiante y profesora. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Ayuda en la organización de las labores docentes 

- Búsqueda de material bibliográfico y jurisprudencial 

- Manejo bases de datos 

- Clasificación de trabajo del Área 

- Iniciación a la investigación 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- PRUEBA OBJETIVA A PARTIR DEL SIGUIENTE PROGRAMA: 

Tema 1: Teoría del delito: elementos esenciales, función sistemática 

Tema 2: Autoría y participación 

Tema 3: Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal 

Tema 4: Consecuencias jurídicas del delito: la pena de prisión 

Tema 5: Delitos contra la vida 

Tema 6: Delitos contra la libertad ambulatoria 

Tema 7 Delitos contra la libertad e indemnidad sexual 

Tema 8: Delitos contra el patrimonio 

 
- ENTREVISTA PERSONAL 
 

 

Número de plaza: 12 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Mariana N. Solari Merlo 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Colaboración en tareas de docencia e investigación en el ámbito del Derecho penal y la Criminología. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

50% ENTREVISTA 

40% EXPEDIENTE ACADÉMICO 

10% ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES DE INTERÉS 



Número de plaza: 13 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Mariana N. Solari Merlo 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Colaboración en tareas de docencia e investigación en el ámbito del Derecho penal y la Criminología. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

50% ENTREVISTA 

40% EXPEDIENTE ACADÉMICO 

10% ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES DE INTERÉS 

 

 

Número de plaza: 14 

Área de conocimiento: Derecho Penal-Criminología 

Profesor Tutor: Luis Ramón Ruiz Rodríguez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo en el desarrollo de jornadas y congresos desarrollados por el Instituto de Criminología 

- Apoyo en la preparación de actividades docentes y de investigación del grado en Criminología 
y el Máster sobre violencia criminal 

- Colaboración en las actividades formativas e investigadoras de la Cátedra 720 de la UCA 
sobre riesgos de origen criminológico 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Entrevista personal con cada candidato/a donde se valorará el interés del solicitante por las 
líneas de seguridad pública y privada y por la Política criminal 

- Se le pedirá que redacte un texto de máximo 10 líneas sobre objetivos profesionales e 
investigadores próximos a las líneas de criminalística y seguridad 

- Cada apartado tendrá un valor máximo de 5 puntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Número de plaza: 15 

Área de conocimiento: Derecho Penal-Criminología 

Profesor Tutor: Luis Ramón Ruiz Rodríguez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo en el desarrollo de jornadas y congresos desarrollados por el Instituto de Criminología 

- Apoyo en la preparación de actividades docentes y de investigación del grado en Criminología 
y el Máster sobre violencia criminal 

- Colaboración en las actividades formativas e investigadoras de la Cátedra 720 de la UCA 
sobre riesgos de origen criminológico 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Entrevista personal con cada candidato/a donde se valorará el interés del solicitante por las 
líneas de seguridad pública y privada y por la Política criminal 

- Se le pedirá que redacte un texto de máximo 10 líneas sobre objetivos profesionales e 
investigadores próximos a las líneas de criminalística y seguridad 

- Cada apartado tendrá un valor máximo de 5 puntos. 

 

 

Número de plaza: 16 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Gloria González Agudelo 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas durante el curso, y el horario se fijará de común acuerdo con el/la 
alumno/a. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Iniciación en las tareas investigadoras 

Recopilación de bibliografía 

Ordenación de materiales 

Corrección de originales y bases de datos 

Inicio del TFG 

Ayuda a la organización de eventos de investigación 

Colaboración con el área 

Otras similares 

funciones de apoyo en la docencia  

Preparación de materiales 

Elaboración y revisión de listados 

Otras similares 



DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

LA PRUEBA SELECTIVA SE HARÁ A TRAVÉS DE ENTREVISTAS A LAS/LOS INTERESADOS, EN LA 
FECHA Y HORA PROGRAMADA, Y SE TENDRÁN EN CUENTA LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE 
SELECCION: 

- EXPEDIENTE ACADÉMICO 

- NIVEL DE INGLÉS 

- CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS Y DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

- DISPONIBILIDAD HORARIA 

- OTROS INTERESES Y COMPETENCIAS 

 

 

Número de plaza: 17 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María del Mar Martín Aragón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en tareas iniciales de investigación 

- Apoyo en material docente 

- Apoyo en la organización de clases prácticas 

- Apoyo en la elaboración de material práctico 

- Apoyo en actividades docentes virtuales 

- Colaboración en proyectos de innovación docente 

- Colaboración en trabajos de campo 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Se valorará el expediente académico hasta un 30% y la entrevista personal hasta un 70%. En 
caso de alumnado con la misma puntuación, primará el resultado obtenido en la entrevista 
como criterio de selección. En la entrevista se valorará la adecuación de la candidata o el 
candidato a las funciones propuestas en la plaza. 

 

 

Número de plaza: 18 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María del Mar Martín Aragón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en tareas iniciales de investigación 



- Apoyo en material docente 

- Apoyo en la organización de clases prácticas 

- Apoyo en la elaboración de material práctico 

- Apoyo en actividades docentes virtuales 

- Colaboración en proyectos de innovación docente 

- Colaboración en trabajos de campo 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

Se valorará el expediente académico hasta un 30% y la entrevista personal hasta un 70%. En caso 
de alumnado con la misma puntuación, primará el resultado obtenido en la entrevista como criterio 
de selección. En la entrevista se valorará la adecuación de la candidata o el candidato a las funciones 
propuestas en la plaza. 

 

 

Número de plaza: 19 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: María del Mar Martín Aragón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en tareas iniciales de investigación 

- Apoyo en material docente 

- Apoyo en la organización de clases prácticas 

- Apoyo en la elaboración de material práctico 

- Apoyo en actividades docentes virtuales 

- Colaboración en proyectos de innovación docente 

- Colaboración en trabajos de campo 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

Se valorará el expediente académico hasta un 30% y la entrevista personal hasta un 70%. En caso 
de alumnado con la misma puntuación, primará el resultado obtenido en la entrevista como criterio 
de selección. En la entrevista se valorará la adecuación de la candidata o el candidato a las funciones 
propuestas en la plaza. 



Número de plaza: 20 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (Sede 
de Algeciras) 

Profesor Tutor: Jesús Verdú Baeza 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Ayudar al Profesor en la preparación del dossier de prácticas de la asignatura de “Derecho 

Internacional Público I” del Grado en Derecho.  

- Ayudar al Profesor en la organización docente de la citada asignatura (preparación de fichas 

individualizadas de los alumnos, con referencia a la asistencia, participación y seguimiento de 

las actividades que realizan los/as alumnos/as en clase). 

- Ayudar al Profesor en la organización de Seminarios/Debates sobre temas de actualidad. 

- Actualizar la bibliografía en relación con determinados temas de interés o actualidad, 

iniciándoles en tareas de investigación. 

- Asistencia en Cursos y Seminarios (Curso de Verano de San Roque y Curso de Otoño de 

Algeciras, etc.) 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

Realización de una prueba objetiva sobre uno de los temas del Programa de la asignatura y 
una entrevista personal al finalizar la prueba escrita. 

P R O G R A M A 

 

Se marcan con asteriscos   (*****)  los epígrafes sobre la práctica internacional que serán objeto de Tareas, 

Trabajos y Exposiciones en clase 

 
 
 
 

 

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y SU ORDENAMIENTO JURÍDICO 

 
 
 
TEMA I.- EL DERECHO INTERNACIONAL COMO ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL 

  

1.- Sociedad Internacional, Relaciones Internacionales, Derecho Internacional Público. El proceso de 

formación histórica de la Sociedad Internacional de Estados soberanos y del Derecho Internacional clásico. 

2.- Naciones Unidas y Derecho Internacional contemporáneo: sus caracteres y funciones en la Comunidad 

Internacional del Siglo XXI. 

3.- Las transformaciones de la Sociedad Internacional: de 1945 a la  postguerra fría y la ‘Globalización’. El 

problemático orden internacional actual.  

 

 



*****ANALISIS DE CASOS – Palestina y el conflicto árabe- israelí. 

 

 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL  

 

TEMA II.- EL ESTADO EN DERECHO INTERNACIONAL 

 

1.- El Estado : concepto y elementos constitutivos. Soberanía y estatuto jurídico-internacional del Estado. Las 

inmunidades y el reconocimiento de nuevos Estados y Gobiernos.  

2.-  El Estado en las relaciones internacionales: el/la Jefe de Estado, Presidente de Gobierno, Ministro de 

Asuntos Exteriores. Relaciones diplomáticas y consulares. La Ley española de Acción Exterior y Servicio 

Exterior del Estado de 2014. 

3.- La competencia territorial del Estado. Adquisición y ejercicio de competencias territoriales y 

extraterritoriales. 

4.- La competencia personal del Estado: Nacionalidad y Derecho Internacional de Extranjería.  Extranjeros 

privilegiados y no privilegiados. Inmigración, Asilo y Refugio. 

 

*****ANALISIS DE CASOS - La crisis de refugiados en el Mediterráneo y la inmigración en el 

área del Estrecho  

 

 

TEMA III.- LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES – LA ONU. OTROS SUJETOS 

   

1.- Origen, evolución, concepto, caracteres y clasificación de Organizaciones Internacionales. Estatuto jurídico-

internacional. Tratado constitutivo, competencias, órganos,  adopción de decisiones. 

2.-La ONU: sistema, organismos especializados. La Carta de las Naciones Unidas. La estructura institucional 

de la ONU. La Asamblea General. El Consejo de Seguridad y el ‘derecho de veto’. La Secretaría General. El 

Consejo Económico y Social. El Tribunal Internacional de Justicia. 

3.- Funciones, transformaciones y propuestas de reforma de las Naciones Unidas y de sus Órganos. Valoración 

de las carencias de NN.UU.  

4.- Los Pueblos coloniales y no coloniales y el Derecho de Autodeterminación.  Cataluña y el “Derecho a 

decidir” 

 

***** ANALISIS DE CASOS – La descolonización del Sáhara y la posición de España. 

 

 

 

ESTRUCTURA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS DE FORMACIÓN 

DEL DERECHO INTERNACIONAL 

 

 

 

TEMA IV.- ESTRUCTURA NORMATIVA Y  PROCEDIMIENTOS DE FORMACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PÚBLICO 

 



1.- Particularidades del sistema normativo internacional. El consentimiento del Estado en la formación de 

normas internacionales. La codificación del ordenamiento internacional. 

2.- Los Principios estructurales del Ordenamiento Internacional. Normas generales/particulares y normas 

imperativas/dispositivas. El Ius Cogens en Derecho internacional. 

3.- Las vías de formación de normas y obligaciones: Tratados, Costumbre internacional, Actos de 

Organizaciones Internacionales, formación de obligaciones por vía unilateral. La interacción entre fuentes 

formales. 

 

***** ANALISIS DE CASOS – Las Resoluciones de la Asamblea General de la ONU y su 

valor y efectos jurídicos. 

 

 

TEMA V.- LOS TRATADOS 

 

1.- Concepto, elementos constitutivos y clases de Tratados. Los Acuerdos no normativos.  Los Gentlemen’s 

Agreements  como normas de ‘Soft Law’ en Derecho Internacional 

2.- El proceso de celebración de Tratados: Negociación, Adopción, Autenticación, Manifestación del 

consentimiento, entrada en vigor. Las reservas y el régimen de validez de los Tratados.  

3.- La celebración de Tratados en Derecho español. Gobierno, intervención parlamentaria y control previo de 

constitucionalidad. Artículos  93,  94  y 95 de la Constitución. La Ley española de Tratados y otros Acuerdos 

Internacionales de 2014 

 

***** ANALISIS DE CASOS - Acción exterior y acuerdos de las Comunidades Autónomas.  

 

 

 

 

LA INTEGRACIÓN, APLICACIÓN Y SANCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 

TEMA VI.- RELACIONES ENTRE DERECHO INTERNACIONAL Y DERECHO INTERNO  

 

1.- La aplicación por los Estados del Derecho Internacional.  Relaciones entre ordenamientos, y perspectiva 

comparada de la recepción, jerarquía y aplicación de las normas internacionales en los ordenamientos internos. 

El caso de Italia. 

2.- Recepción y jerarquía de los Tratados en España. Control de constitucionalidad posterior de Tratados. 

Artículos 96 y 161 de la Constitución. 

3.- Constitución y actos de Organizaciones Internacionales. El silencio constitucional sobre el Derecho 

Internacional general.  

 

***** ANALISIS DE CASOS – Jurisprudencia y aplicación práctica en España de Tratados 

internacionales y de Actos de Organizaciones Internacionales  

 

 

TEMA VII.-  MECANISMOS DE GARANTÍA : LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. MEDIDAS 

DE OBSERVACIÓN, CONTRAMEDIDAS Y SANCIONES EN DERECHO INTERNACIONAL 

 



1.- Concepto y fundamento de la Responsabilidad Internacional.  Elementos del hecho ilícito internacional. La 

reparación. Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales y de los individuos. 

2.- Medidas de Observación como garantía de cumplimiento del Derecho Internacional: el Control y el 

Seguimiento de su aplicación.   

3.- Las medidas de Reacción ante el incumplimiento de las normas internacionales :  

  A.- Las Contramedidas del Estado mediante acciones de retorsión y  

  represalia. 

B.- Las medidas de Reacción ante el incumplimiento de las normas internacionales: las 

Sanciones institucionales de las Organizaciones Internacionales. Las ‘Sanciones inteligentes’. 

 

***** ANALISIS DE CASOS – Libia : las medidas y sanciones del Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas.  

 

 

EL REGIMEN JURIDICO DE LOS ESPACIOS 

 

TEMA VIII.- LA DELIMITACIÓN DEL TERRITORIO. LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL ESPACIO 

AÉREO, DEL ESPACIO EXTERIOR Y DE OTROS ESPACIOS. 

1.- La delimitación del territorio estatal: las fronteras. Cooperación transfronteriza y relaciones de vecindad. 

2.- Fronteras españolas con Francia, Portugal, Andorra y Marruecos. 

3.- España y las reclamaciones territoriales: 

A.- Marruecos y las Ciudades, Islas y Peñones de España en el Norte de África.   

B.- La controversia hispano-británica de Gibraltar 

5.- El espacio aéreo y la navegación aérea internacional. El espacio exterior y el régimen de las actividades 

espaciales.  Los espacios polares.  

***** ANALISIS DE CASOS – Gibraltar, cooperación transfronteriza e incidencia del 

‘Brexit’ 
 

 

Número de plaza: 21 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesora Tutora: Ana María Rodríguez Tirado 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Selección de material bibliográfico y jurisprudencial en alguna o algunas de las materias 
siguientes según se concrete al inicio de la colaboración, entre otras, medios de investigación 
tecnológicos del proceso penal, la víctima vulnerable de delitos sexuales y el proceso penal de 
menores, la justicia restaurativa y la justicia transicional. 

- Iniciación de la investigación y participación y colaboración en seminarios, jornadas y 
congresos de carácter procesal y, en su caso, la presentación de comunicaciones, así como en 
el desarrollo de proyectos de innovación docente. 



DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%). 

- Valoración del currículum vitae (20%). 

- Conocimiento de idiomas (10%). 

- Entrevista personal (20%). 

DOCUMENTOS A ADJUNTAR CON ESTA SOLICITUD: 

Acreditación de conocimiento de idiomas, además del expediente académico y un breve 
currículum vitae. 

 

 

Número de plaza: 22 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesora Tutora: Ana María Rodríguez Tirado 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Selección de material bibliográfico y jurisprudencial en alguna o algunas de las materias 
siguientes según se concrete al inicio de la colaboración, entre otras, medios de investigación 
tecnológicos del proceso penal, la víctima vulnerable de delitos sexuales y el proceso penal de 
menores, la justicia restaurativa y la justicia transicional. 

- Iniciación de la investigación y participación y colaboración en seminarios, jornadas y 
congresos de carácter procesal y, en su caso, la presentación de comunicaciones, así como en 
el desarrollo de proyectos de innovación docente. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%). 

- Valoración del currículum vitae (20%). 

- Conocimiento de idiomas (10%). 

- Entrevista personal (20%). 

DOCUMENTOS A ADJUNTAR CON ESTA SOLICITUD: 

Acreditación de conocimiento de idiomas, además del expediente académico y un breve 
currículum vitae. 
 

 

Número de plaza: 23 

Área de conocimiento: Derecho Procesal (Sede de Algeciras) 

Profesor Tutor: José Caro Catalán 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 



Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

Número de plaza: 24 

Área de conocimiento: Derecho Procesal (Sede de Algeciras) 

Profesor Tutor: José Caro Catalán 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

 

Número de plaza: 25 

Área de conocimiento: Derecho Procesal (Sede de Algeciras) 

Profesor Tutor: José Caro Catalán 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 



- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

 

Número de plaza: 26 

Área de conocimiento: Derecho Penal (Sede de Algeciras) 

Profesor Tutor: Manuel Rodríguez Monserrat 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Análisis de jurisprudencia.  

- Iniciación trabajos de investigación.  

- Participación en reuniones de investigación. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- 50 % EXPEDIENTE ACADÉMICO. 

- 50 % ENTREVISTA PERSONAL. 

 

 

Número de plaza: 27 

Área de conocimiento: Derecho Penal (Sede de Algeciras) 

Profesor Tutor: Manuel Rodríguez Monserrat 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Análisis de jurisprudencia.  

- Iniciación trabajos de investigación.  

- Participación en reuniones de investigación. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- 50 % EXPEDIENTE ACADÉMICO. 

- 50 % ENTREVISTA PERSONAL. 

 

 

 

 

 

 



Número de plaza: 28 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Arturo Álvarez Alarcón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas en Instituciones 
del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y Seguridad (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

 

Número de plaza: 29 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Arturo Álvarez Alarcón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas en Instituciones 
del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y Seguridad (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

 

 

 

 



Número de plaza: 30 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesor Tutor: Arturo Álvarez Alarcón 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas en Instituciones 
del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y Seguridad (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

 

Número de plaza: 31 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Rosa María Gallardo García 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Inicio en las tareas investigadoras: participación en congresos, manejo de base de datos, búsqueda 
de jurisprudencia, bibliografía y otras fuentes. 

Funciones de apoyo en la docencia: ayuda con las listas de asistencia, manejo del aula virtual, entre 
otras cuestiones. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

SE REALIZARÁ UNA ENTREVISTA QUE TIENE EL FIN DE HACER UNA SELECCIÓN ATENDIENDO AL 
PERFIL (50%) Y SE TENDRÁ EN CUENTA EL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO/A (50%). 

EN ESTA PLAZA SE PRIORIZARÁ A LOS/AS ALUMNOS/AS MATRICULADOS/AS EN EL GRADO EN 
CRIMINOLOGÍA 

 

 

 

 

 



Número de plaza: 32 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesora Tutora: Rosa María Gallardo García 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Inicio en las tareas investigadoras: participación en congresos, manejo de base de datos, búsqueda 
de jurisprudencia, bibliografía y otras fuentes. 

Funciones de apoyo en la docencia: ayuda con las listas de asistencia, manejo del aula virtual, entre 
otras cuestiones. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

SE REALIZARÁ UNA ENTREVISTA QUE TIENE EL FIN DE HACER UNA SELECCIÓN ATENDIENDO AL 
PERFIL (50%) Y SE TENDRÁ EN CUENTA EL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO/A (50%). 

EN ESTA PLAZA SE PRIORIZARÁ A LOS/AS ALUMNOS/AS MATRICULADOS/AS EN EL GRADO EN 
DERECHO 

 

 

Número de plaza: 33 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesor Tutor: Diego Boza Martínez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Colaboración con las tareas docentes en la preparación de material docente con apoyo tecnológico al 
respecto. 

Participación en las tareas investigadoras del profesor con búsqueda y selección de material 
bibliográfico en referencia con las materias de investigación del profesor. 

Búsqueda y análisis de jurisprudencia nacional, europea y del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 

Colaboración en la actualización del currículum abreviado, currículum SICA y posicionamiento de las 
referencias bibliográficas del profesor. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- ENTREVISTA PERSONAL (80%) 

- NOTA MEDIA EN LAS ASIGNATURAS DEL ÁREA DE DERECHO PENAL CURSADAS (20%) 

EN LA ENTREVISTA PERSONAL SE VALORARÁN ESPECÍFICAMENTE LOS CONOCIMIENTOS 
INFORMÁTICOS DEL SOLICITANTE, ASÍ COMO SU MANEJO DE IDIOMAS. 

LA NOTA MEDIA EN LAS ASIGNATURAS DEL ÁREA DE DERECHO PENAL SE REFIERE A LAS 
ASIGNATURAS TRONCALES Y OBLIGATORIAS. ESTAS NOTAS SE ACREDITARÁ MEDIANTE IMPRESIÓN 
DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO ACCESIBLE EN LA WEB 
 
 



Número de plaza: 34 

Área de conocimiento: Derecho Penal 

Profesor Tutor: Diego Boza Martínez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

Colaboración con las tareas docentes en la preparación de material docente con apoyo tecnológico al 
respecto. 

Participación en las tareas investigadoras del profesor con búsqueda y selección de material 
bibliográfico en referencia con las materias de investigación del profesor. 

Búsqueda y análisis de jurisprudencia nacional, europea y del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos. 

Colaboración en la actualización del currículum abreviado, currículum SICA y posicionamiento de las 
referencias bibliográficas del profesor. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- ENTREVISTA PERSONAL (80%) 

- NOTA MEDIA EN LAS ASIGNATURAS DEL ÁREA DE DERECHO PENAL CURSADAS (20%) 

EN LA ENTREVISTA PERSONAL SE VALORARÁN ESPECÍFICAMENTE LOS CONOCIMIENTOS 
INFORMÁTICOS DEL SOLICITANTE, ASÍ COMO SU MANEJO DE IDIOMAS. 

LA NOTA MEDIA EN LAS ASIGNATURAS DEL ÁREA DE DERECHO PENAL SE REFIERE A LAS 
ASIGNATURAS TRONCALES Y OBLIGATORIAS. ESTAS NOTAS SE ACREDITARÁ MEDIANTE IMPRESIÓN 
DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO ACCESIBLE EN LA WEB 
 
 
 
Número de plaza: 35 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Profesor Tutor: Siham Zebda 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo para el desarrollo del Proyecto de Innovación Docente- Actua: Material docente en 
inmigración y asilo desde un enfoque multidisciplinar. sol-202100203762-tra 

- Preparación de la documentación.  

- Revisión de los contenidos 

- Preparar y grabar los vídeos, editarlos y maquetarlos 

- Subir los vídeos al canal de youtube 

- Difundir los vídeos en las redes sociales y demás canales 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

-SE RERQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS EN MATERIA DE 
INMIGRACIÓN 



-SE REQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE ELABORACIÓN Y EDICIÓN 
DE VÍDEOS. 

-SE REQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL 
CANAL DE YOUTUBE Y DE LAS REDES SOCIALES 

-TENDRÁN PREFERENCIA LOS ALUMNOS QUE CURSAN EL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN 
CULTURA DE PAZ, CONFLICTOS, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 
 
SE REALIZARÁ UNA ENTREVISTA PERSONAL PARA LA SELECCIÓN 
 
 
 
Número de plaza: 36 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Profesora Tutora: Siham Zebda 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Apoyo para el desarrollo del Proyecto de Innovación Docente- Actua: Material docente en 
inmigración y asilo desde un enfoque multidisciplinar. sol-202100203762-tra 

- Preparación de la documentación.  

- Revisión de los contenidos 

- Preparar y grabar los vídeos, editarlos y maquetarlos 

- Subir los vídeos al canal de youtube 

- Difundir los vídeos en las redes sociales y demás canales 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

-SE RERQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS EN MATERIA DE 
INMIGRACIÓN 

-SE REQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE ELABORACIÓN Y EDICIÓN 
DE VÍDEOS. 

-SE REQUIERE AL ALUMNO TENER CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL 
CANAL DE YOUTUBE Y DE LAS REDES SOCIALES 

-TENDRÁN PREFERENCIA LOS ALUMNOS QUE CURSAN EL GRADO DE PUBLICIDAD Y RELACIONES 
PÚBLICAS 

 
SE REALIZARÁ UNA ENTREVISTA PERSONAL PARA LA SELECCIÓN 
 
 
Número de plaza: 37 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Profesora Tutora: Inmaculada González García 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  



-  Ayudar al Profesor en la preparación del dossier de prácticas de la asignatura de “Derecho 

Internacional Público-2” del Grado en Derecho.  

- Ayudar al Profesor en la organización docente de la citada asignatura (preparación de fichas 

individualizadas de los alumnos, con referencia a la asistencia, participación y seguimiento de 

las actividades que realizan los/as alumnos/as en clase). 

- Ayudar al Profesor en la organización de Seminarios/Debates sobre temas de actualidad. 

- Actualizar la bibliografía en relación con determinados temas de interés o actualidad, 

iniciándoles en tareas de investigación. 

- Asistencia en Cursos y Seminarios (Curso de Verano de San Roque y Curso de Otoño de 

Algeciras, por ejemplo, etc.) 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 

EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

Realización de una prueba objetiva sobre uno de los temas del Programa adjunto y una 
entrevista personal al finalizar la prueba escrita. 

 

P R O G R A M A 

 

Se marcan con asteriscos  (*****)  los epígrafes sobre la práctica internacional que serán objeto de Tareas, 

Trabajos y Exposiciones en clase 

 

 

TEMA I.- EL REGIMEN JURIDICO DE LOS ESPACIOS - LA REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS 

ESPACIOS MARÍTIMOS 

 

 1.- Orígenes, formación y evolución del Derecho del Mar. 

 2.- Espacios marítimos y jurisdicción del Estado. 

 A.- Aguas interiores, Puertos, Bahías, Islas y Archipiélagos. 

 B.- El  Mar Territorial.  

 3.-  Los Estrechos Internacionales. 

4.- Espacios marítimos, extensión de competencias estatales y aprovechamiento de recursos. 

 A.- La Plataforma Continental. 

 B.- La Zona Económica Exclusiva. 

 C.- El Alta Mar y la Zona Internacional de los Fondos Marinos y Oceánicos. 

***** ANÁLISIS DE CASOS- España y sus espacios marítimos   

 
  

TEMA II.- LA PACIFICACIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES – EL ARREGLO 

PACÍFICO DE LAS CONTROVERSIAS 

 

 1.- La obligación de solución pacífica de controversias. La libre elección de los medios de solución. 
La ONU y la solución de controversias. 

 2.- Los medios no jurisdiccionales de solución de controversias: negociación, buenos oficios, mediación, 

investigación, conciliación. 

 3.- Los medios jurisdiccionales de solución de controversias: el arbitraje y la solución judicial.  

 4.- El Tribunal Internacional de Justicia: competencias, funciones y procedimiento  

  



***** ANÁLISIS DE CASOS-   España y los medios de solución de controversias  

 

 

TEMA III.-  LA PACIFICACIÓN DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES – EL USO DE LA 

FUERZA EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL   

 

 1.- La prohibición del uso de la fuerza. Contenido, alcance y excepciones al principio. 

2.- El sistema de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones Unidas.   

  A -  El modelo del Capítulo VII de la Carta.  

B - Los acuerdos regionales para el mantenimiento de la paz; la Organización del Tratado del 

Atlántico Norte (OTAN). 

3.-  El mantenimiento de la paz y seguridad internacionales. La Seguridad internacional en la 

Posguerra Fría y desarrollos de la práctica internacional. Injerencia e intervenciones humanitarias. 

Legítima defensa, Guerra preventiva y Terrorismo internacional. La ‘Responsabilidad de Proteger’. 

4.- La evolución de las Operaciones de Paz y la participación de España. 

 

***** ANÁLISIS DE CASOS   -   Uso de la Fuerza en las Relaciones Internacionales: los casos de 

Afganistán, Irak, Libia y Siria  

 

TEMA IV.- LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO Y CRÍMENES INTERNACIONALES. 

 

 1.- La protección de derechos y libertades de las personas en Derecho Internacional. Evolución, 

alcance y significado. La Declaración Universal de Derechos Humanos.  El sistema de protección de 

derechos humanos de las Naciones Unidas.  

2.- El sistema de protección de derechos humanos en Europa. El Consejo de Europa. El Convenio 

Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  

 3.- El Derecho Internacional Humanitario en los Conflictos armados internacionales e internos. 

 

4.- La persecución de Crímenes Internacionales por los Tribunales internacionales: 

A.- Los Tribunal penales internacionales ad hoc creados o impulsados por el Consejo 

de Seguridad 

 B.- La Corte Penal Internacional  

 

***** ANÁLISIS DE CASOS  -  Elaboración y presentación de una demanda individual ante el 

TEDH  

 

 

TEMA V.- LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL POR LA INTERDEPENDENCIA 

 

 1.-  La cooperación económica internacional y las Instituciones del sistema económico internacional. El 

comercio internacional y la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 2.- Conservación y protección internacional del Medio ambiente. Principios inspiradores, 

Instrumentos y Sistemas de protección. 

 



***** ANÁLISIS DE CASOS  - Sociedad Internacional y Derecho Internacional ante el Cambio 

Climático 

 

 
Número de plaza: 38 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Profesor Tutor: Alejandro del Valle Gálvez 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Ayudar al Profesor en la preparación del dossier de prácticas de la asignatura de  

“Derecho Internacional Público-1” del Grado en Derecho.  

- Ayudar al Profesor en la organización docente de la citada asignatura (preparación de fichas 

individualizadas de los alumnos, con referencia a la asistencia, participación y seguimiento de 

las actividades que realizan los/as alumnos/as en clase). 

- Ayudar al Profesor en la organización de Seminarios/Debates sobre temas de actualidad. 

- Actualizar la bibliografía en relación con determinados temas de interés o actualidad, 

iniciándoles en tareas de investigación. 

- Asistencia en Cursos y Seminarios (Curso de Verano de San Roque y Curso de Otoño de 

Algeciras, etc.) 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 

EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

Realización de una prueba objetiva sobre uno de los temas del Programa adjunto de “Derecho 
Internacional Público-1” y una entrevista personal al finalizar la prueba escrita. 

 
P R O G R A M A 

 

Se marcan con asteriscos   (*****)  los epígrafes sobre la práctica internacional que serán objeto de Tareas, 

Trabajos y Exposiciones en clase 

 
 
 
 

 

LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y SU ORDENAMIENTO JURÍDICO 

 
 
 
TEMA I.- EL DERECHO INTERNACIONAL COMO ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL 

  

1.- Sociedad Internacional, Relaciones Internacionales, Derecho Internacional Público. El proceso de 

formación histórica de la Sociedad Internacional de Estados soberanos y del Derecho Internacional clásico. 

2.- Naciones Unidas y Derecho Internacional contemporáneo: sus caracteres y funciones en la Comunidad 

Internacional del Siglo XXI. 

3.- Las transformaciones de la Sociedad Internacional: de 1945 a la  postguerra fría y la ‘Globalización’. El 

problemático orden internacional actual.  



 

 

*****ANALISIS DE CASOS – Palestina y el conflicto árabe- israelí. 

 

 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL  

 

TEMA II.- EL ESTADO EN DERECHO INTERNACIONAL 

 

1.- El Estado : concepto y elementos constitutivos. Soberanía y estatuto jurídico-internacional del Estado. Las 

inmunidades y el reconocimiento de nuevos Estados y Gobiernos.  

2.-  El Estado en las relaciones internacionales: el/la Jefe de Estado, Presidente de Gobierno, Ministro de 

Asuntos Exteriores. Relaciones diplomáticas y consulares. La Ley española de Acción Exterior y Servicio 

Exterior del Estado de 2014. 

3.- La competencia territorial del Estado. Adquisición y ejercicio de competencias territoriales y 

extraterritoriales. 

4.- La competencia personal del Estado: Nacionalidad y Derecho Internacional de Extranjería.  Extranjeros 

privilegiados y no privilegiados. Inmigración, Asilo y Refugio. 

 

*****ANALISIS DE CASOS - La crisis de refugiados en el Mediterráneo y la inmigración en el 

área del Estrecho  

 

 

TEMA III.- LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES – LA ONU. OTROS SUJETOS 

   

1.- Origen, evolución, concepto, caracteres y clasificación de Organizaciones Internacionales. Estatuto jurídico-

internacional. Tratado constitutivo, competencias, órganos,  adopción de decisiones. 

2.-La ONU: sistema, organismos especializados. La Carta de las Naciones Unidas. La estructura institucional 

de la ONU. La Asamblea General. El Consejo de Seguridad y el ‘derecho de veto’. La Secretaría General. El 

Consejo Económico y Social. El Tribunal Internacional de Justicia. 

3.- Funciones, transformaciones y propuestas de reforma de las Naciones Unidas y de sus Órganos. Valoración 

de las carencias de NN.UU.  

4.- Los Pueblos coloniales y no coloniales y el Derecho de Autodeterminación.  Cataluña y el “Derecho a 

decidir” 

 

***** ANALISIS DE CASOS – La descolonización del Sáhara y la posición de España. 

 

 

 

ESTRUCTURA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS DE FORMACIÓN 

DEL DERECHO INTERNACIONAL 

 

 

 



TEMA IV.- ESTRUCTURA NORMATIVA Y  PROCEDIMIENTOS DE FORMACIÓN DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PÚBLICO 

 

1.- Particularidades del sistema normativo internacional. El consentimiento del Estado en la formación de 

normas internacionales. La codificación del ordenamiento internacional. 

2.- Los Principios estructurales del Ordenamiento Internacional. Normas generales/particulares y normas 

imperativas/dispositivas. El Ius Cogens en Derecho internacional. 

3.- Las vías de formación de normas y obligaciones: Tratados, Costumbre internacional, Actos de 

Organizaciones Internacionales, formación de obligaciones por vía unilateral. La interacción entre fuentes 

formales. 

 

***** ANALISIS DE CASOS – Las Resoluciones de la Asamblea General de la ONU y su 

valor y efectos jurídicos. 

 

TEMA V.- LOS TRATADOS 

 

1.- Concepto, elementos constitutivos y clases de Tratados. Los Acuerdos no normativos.  Los Gentlemen’s 

Agreements  como normas de ‘Soft Law’ en Derecho Internacional 

2.- El proceso de celebración de Tratados: Negociación, Adopción, Autenticación, Manifestación del 

consentimiento, entrada en vigor. Las reservas y el régimen de validez de los Tratados.  

3.- La celebración de Tratados en Derecho español. Gobierno, intervención parlamentaria y control previo de 

constitucionalidad. Artículos  93,  94  y 95 de la Constitución. La Ley española de Tratados y otros Acuerdos 

Internacionales de 2014 

 

***** ANALISIS DE CASOS - Acción exterior y acuerdos de las Comunidades Autónomas.  

 

 

 

 

LA INTEGRACIÓN, APLICACIÓN Y SANCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL 

TEMA VI.- RELACIONES ENTRE DERECHO INTERNACIONAL Y DERECHO INTERNO  

 

1.- La aplicación por los Estados del Derecho Internacional.  Relaciones entre ordenamientos, y perspectiva 

comparada de la recepción, jerarquía y aplicación de las normas internacionales en los ordenamientos internos. 

El caso de Italia. 

2.- Recepción y jerarquía de los Tratados en España. Control de constitucionalidad posterior de Tratados. 

Artículos 96 y 161 de la Constitución. 

3.- Constitución y actos de Organizaciones Internacionales. El silencio constitucional sobre el Derecho 

Internacional general.  

 

***** ANALISIS DE CASOS – Jurisprudencia y aplicación práctica en España de Tratados 

internacionales y de Actos de Organizaciones Internacionales  

 

TEMA VII.-  MECANISMOS DE GARANTÍA : LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. MEDIDAS 
DE OBSERVACIÓN, CONTRAMEDIDAS Y SANCIONES EN DERECHO INTERNACIONAL 
 



1.- Concepto y fundamento de la Responsabilidad Internacional.  Elementos del hecho ilícito internacional. La 

reparación. Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales y de los individuos. 

2.- Medidas de Observación como garantía de cumplimiento del Derecho Internacional: el Control y el 

Seguimiento de su aplicación.   

3.- Las medidas de Reacción ante el incumplimiento de las normas internacionales :  

  A.- Las Contramedidas del Estado mediante acciones de retorsión y  

  represalia. 

B.- Las medidas de Reacción ante el incumplimiento de las normas internacionales: las 

Sanciones institucionales de las Organizaciones Internacionales. Las ‘Sanciones inteligentes’. 

 

***** ANALISIS DE CASOS – Libia : las medidas y sanciones del Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas.  

 

 

EL REGIMEN JURIDICO DE LOS ESPACIOS 

 

 

TEMA VIII.- LA DELIMITACIÓN DEL TERRITORIO. LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL ESPACIO 

AÉREO, DEL ESPACIO EXTERIOR Y DE OTROS ESPACIOS. 

 

1.- La delimitación del territorio estatal: las fronteras. Cooperación transfronteriza y relaciones de vecindad. 

2.- Fronteras españolas con Francia, Portugal, Andorra y Marruecos. 

3.- España y las reclamaciones territoriales: 

A.- Marruecos y las Ciudades, Islas y Peñones de España en el Norte de África.   

B.- La controversia hispano-británica de Gibraltar 

5.- El espacio aéreo y la navegación aérea internacional. El espacio exterior y el régimen de las actividades 

espaciales.  Los espacios polares.  

***** ANALISIS DE CASOS – Gibraltar, cooperación transfronteriza e incidencia del 

‘Brexit’ 

 
 
Número de plaza: 39 

Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 

Profesora Tutora: Lorena Calvo Mariscal  

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: 200 horas. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Ayudar al Profesor en la preparación del dossier de prácticas de las asignaturas de 
“Instituciones y Derecho de la Unión Europea” y de “Derecho Internacional Público II” del 
Grado en Derecho.  

- Ayudar al Profesor en la organización docente de las citadas asignaturas (preparación de 
fichas individualizadas de los alumnos, con referencia a la asistencia, participación y 
seguimiento de las actividades que realizan los/as alumnos/as en clase). 

- Ayudar al Profesor en la organización de Seminarios/Debates sobre temas de actualidad. 



- Actualizar la bibliografía en relación con determinados temas de interés o actualidad, 
iniciándoles en tareas de investigación. 

- Asistencia en Cursos y Seminarios organizados por el Área de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

 FASE 1. EXAMEN ESCRITO (TEMAS Y EPÍGRAFES DE LA ASIGNATURA DE INSTIUCIONES 
Y DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA TEMARIO DUE 
2020-2021, SOLO TEORÍA, SIN PRÁCTICAS): 40%. Si se suspende el examen no se 
pasará a la siguiente fase. 

 FASE 2. EVALUACIÓN DE MÉRITOS: 40%. Tendrán prioridad quienes cumplan los méritos 
preferentes. 

o MÉRITO PREPREFERENTE 1: haber superado la asignatura Instituciones y Derecho 
de la UE. En principio, si no se cumple este requisito, la solicitud será rechazada, 
salvo que no se presenten candidatos/as que lo cumplan 

o MÉRITO PREFERENTE 2: calificación en las siguientes asignaturas impartidas en el 
Grado en Derecho por el Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales: Derecho Internacional Público I y II, Derecho de la Unión 
Europea. 

o CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL RESTO DE ASIGNATURAS GRADO EN 
DERECHO 

 FASE 3. ENTREVISTA CON EL PROFESOR TUTOR Y OTRO MIEMBRO DEL ÁREA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES (20%). Solo 
pasarán a estas fases los/las candidatos/as que tengan la puntuación suficiente. 

El examen será por escrito, con preguntas de desarrollo (tres a elegir dos) 

Temario del examen: 

TEMA I.- EL PROCESO DE INTEGRACIÓN EUROPEA 

1.- Antecedentes y presupuestos político-económicos de la unidad europea. 

2.- La instrumentación mediante Tratados del proceso de construcción europea. La Unión europea 
como Organización Internacional de integración. La integración como proceso: fases económicas y 
finalidades políticas de la integración europea.  

3.- Las reformas sucesivas de los Tratados y la evolución del modelo: de las CCEE a la UE.  

4.- La ampliación de la Unión Europea  

TEMA II.- LA UNIÓN EUROPEA  

1.- La UE: estructura formal del TUE y del TFUE. Los Valores, Objetivos y los Principios de la UE.  

2.- Las sedes y el régimen lingüístico de la UE y de las lenguas españolas  

3.- La diversificación de obligaciones y de cooperaciones reforzadas en el seno de la UE  

TEMA III.- LA UNIÓN EUROPEA COMO SISTEMA POLÍTICO  

1.- Los Principios democráticos de la UE y su protección. 

2.- La Protección de los Derechos fundamentales en la UE:  

- La construcción jurisprudencial del TJCE y los principales casos 

- La adhesión al CEDH.  

- La Carta de los Derechos Fundamentales de la UE y el Tratado de Lisboa. 

3.- La ciudadanía de la Unión, significado y derechos reconocidos. Ciudadanía europea y Derecho 
español  

TEMA VI.- EL SISTEMA DE NORMAS Y ACTOS JURÍDICOS  

1.- Caracteres generales del ordenamiento, sus normas y actos y especificidad del sistema de 
fuentes. 



2.- El Derecho originario. Los Tratados constitutivos como bloque constitucional. Caracteres, ámbitos 
de aplicación y revisión. 

3.- El Derecho derivado institucional. Reglamentos, Directivas, Decisiones, Recomendaciones y 
Dictámenes.  

4.- Derecho Internacional General y Convencional de la UE. Los Principios generales del Derecho.  

TEMA VII.- EL DERECHO DE LA UE Y SUS RELACIONES Y APLICACIÓN EN LOS DERECHOS INTERNOS  

1.- Relaciones Derecho comunitario - Derechos internos. Especificidad y autonomía del Ordenamiento 
jurídico de la UE. Cooperación leal y  autonomía institucional y procesal de los Estados.  

2.- El principio de primacía: Fundamento y alcance del principio. El Asunto Costa c. ENEL. Primacía y 
Constituciones de los Estados. 

3.- El principio de eficacia directa: Fundamento y alcance del principio. El Asunto Van Gend & Loos. 

4.- El principio de responsabilidad del Estado por daños causados por incumplimiento del Derecho de 
la UE. El Asunto Francovich y Bonifaci. 

5.- Derecho de la UE - Derecho español: el fundamento del Art. 93 de la Constitución y el 
procedimiento de atribución de competencias. Recepción y desarrollo del Derecho UE en el 
ordenamiento español.  

6.- UE y Comunidades Autónomas; el Estatuto de Andalucía. 

TEMA VIII.- EL SISTEMA JURISDICCIONAL 

1.- El poder judicial en la UE. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal General. 
Composición, organización, competencias y procedimiento. 

2- El control del cumplimiento por los Estados del Derecho de la UE. 

3.- El control de la legalidad de la UE. 

4.- Las cuestiones prejudiciales  

 
 
Número de plaza: 40 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Profesora Tutora: Isabel Villar Fuentes 

¿Solicita reconocimiento de créditos de Libre Configuración?  No 

En caso afirmativo, indique cuantos (de 1 a 3): 

Dedicación Horaria: La dedicación horaria será de 200 horas de trabajo a lo largo del curso 
académico, que se ajustará en la medida de lo posible al horario académico del estudiante para 
permitir la compatibilidad de la colaboración. 

Resumen de las tareas a desarrollar:  

- Colaboración en las tareas de organización y desarrollo de docencia, investigación y transferencia 
de resultados  

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS PROPUESTAS, CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN A 
EMPLEAR EN LA CONVOCATORIA: 

- Valoración del expediente académico (50%) 

- Valoración de las calificaciones obtenidas en Derecho Procesal, Derecho Procesal II y Derecho 
Procesal III del Grado en Derecho (20%), o valoración de las calificaciones obtenidas en Instituciones 
del Sistema de Control Penal y El Proceso Penal del Grado en Criminología y Seguridad (20%). 

- Entrevista sobre conocimientos de actualidad y otras materias extracurriculares (conocimientos 
informáticos, etc.) (30%). 

 

EXCMO. SR. VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y EMPLEO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 



 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Del 5 al 11 de noviembre de 2021 
 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

Vía CAU:   https://cau-admje.uca.es/cau/grupoServicios.do?id=J07&indiceGlob 
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